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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
3 de abril de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 52.721,06 euros 
derivado de la prestación del servicio de vigilancia y seguridad en distintas 
sedes de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, por 
la empresa SECURITY SERVICES, KUO, S.L, desde el 14 de diciembre de 
2023 hasta el 31 de enero de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de 1.028.220,87 euros, 
para los años 2024-2026, derivado de la prórroga del contrato de “Gestión 
integral de un programa de reparaciones extrajudiciales y de desarrollos 
educativos adscrito a la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, para la ejecución de 
medidas y otras actuaciones de medio abierto previstas en la Ley Orgánica 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los menores” con la Federación 
de Plataformas Sociales Pinardi para el período comprendido entre el 1 de 
julio de 2024 y el 30 de junio de 2026.  

 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Spain Startup and Investors Services S.L. para la 
promoción del emprendimiento y la atracción del talento, a través de la 
organización conjunta del evento internacional South Summit 2024 en la 
Comunidad de Madrid y sus actuaciones de amplificación y promoción 
internacional, y se autoriza un gasto por importe de 799.977 euros.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresarios Detallistas de 
Pescados y Productos Congelados de la Comunidad de Madrid 
(ADEPESCA), para la concesión directa de una subvención para la 
realización durante 2024 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024, 
por importe de 23.655,59 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresas del Comercio e 
Industria del Metal de Madrid (AECIM), para la concesión directa de una 
subvención para la realización durante 2024 de acciones incluidas en el VI 
Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de 
Madrid 2021-2024 y se autoriza el gasto correspondiente por importe de 
531.525,35 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresas de la Construcción de 
Madrid (AECOM), para la concesión directa de una subvención para la 
realización durante 2024 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024, 
por importe de 460.377 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresarios de las Industrias del 
Mueble, Carpintería y Afines de la Comunidad de Madrid (AFAMID), para la 
concesión directa de una subvención para la realización durante 2024 de 
acciones incluidas en el VI Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024, por importe de 
207.356,53 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Empresarial de Alimentos de la 
Comunidad de Madrid (ASEACAM), para la concesión directa de una 
subvención para la realización durante 2024 de acciones incluidas en el VI 
Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de 
Madrid 2021-2024, por importe de 106.425,36 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Unión Sindical de Madrid Región de Comisiones 
Obreras (USMR-CCOO), para la concesión directa de una subvención para 
la realización durante 2024 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 y 
se autoriza el gasto correspondiente por importe de 1.518.017 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Confederación Empresarial de Madrid CEOE 
(CEIM), para la concesión directa de una subvención para la realización 
durante 2024 de acciones incluidas en el VI Plan Director de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024, por importe de 
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54.216,91 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y UNO Organización Empresarial de Logística y 
Transporte, para la concesión directa de una subvención para la 
realización durante 2024 de acciones incluidas en el VI Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024, 
por importe de 115.666 euros.  

• Informe sobre el Anteproyecto de Ley por la que se modifica el Texto 
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, para establecer una 
deducción por inversiones de nuevos contribuyentes procedentes del 
extranjero, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del “Servicio asistencial en el Colegio 
Público de Educación Especial “Sor Juana Inés de la Cruz”, adscrito a la 
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial, ubicado en la 
calle Reinosa, 26 de Fuenlabrada (Madrid)” y se autoriza un gasto 
plurianual para los años 2024 a 2027, por importe de 2.276.280,15 euros 
(IVA exento).  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de obras de construcción del IES Ana Frank (línea 2, 8+4) en 
Aravaca, Madrid: 8 aulas de secundaria, 4 aulas de bachillerato, 5 aulas 
específicas, 5 seminarios, 2 aulas de desdoble, 2 aulas de pequeño grupo, 
administración, biblioteca y pista deportiva, a favor de la empresa 
SERANCO S.A.U., por importe de 7.113.348 euros, y un plazo de 
ejecución de 12 meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de Administración 
del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en 
representación de los Ayuntamientos de más de 50.000 habitantes y de 
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menos de 50.000 habitantes.  

• Acuerdo por el que se nombra vocal del Consejo para la Promoción de la 
Accesibilidad y la Supresión de Barreras en representación de la 
Federación de Municipios de Madrid.  

• Acuerdo por el que se nombra vocal del Consejo de Administración de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid en representación 
de la Federación de Municipios de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de Metro 
de Madrid, S.A., para la contratación de las obras de renovación del 
sistema de control de accesos (CCAA) en varias líneas de la red de Metro, 
a la empresa TELECOMUNICACIÓN, ELECTRÓNICA Y CONMUTACIÓN 
S.A., por importe de 2.314.337,36 euros (IVA incluido), con un plazo de 
ejecución de 29 meses.  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de 
Decreto por el que se establecen los procedimientos de autorización, 
verificación e inspección en materia de instalaciones de energía eléctrica 
de alta tensión en la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual 
número 7 del Plan General de Ordenación Urbana de Navalcarnero, 
relativa a la corrección del límite oeste del Sector I-5 "Acceso Madrid".  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.000.000 euros, para los años 2024-2027, destinado a financiar la 
convocatoria de ayudas a empresas pertenecientes a los sectores agrícola, 
ganadero, forestal e industria asociada o agroalimentaria, para la 
realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, del 
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario (IMIDRA), para el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el Ente 
Público Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Ambite, por el que se 
instrumenta la concesión directa de una ayuda en especie a dicho 
Ayuntamiento para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de 
alcantarillado en ese municipio, por importe de 3.288.214,26 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Proyecto y obras de 
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ampliación de la E.D.A.R. Guatén», a la empresa ASTEISA, 
TRATAMIENTO DE AGUAS, S.A.U., por importe de 18.930.089,98 euros, 
IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuarenta y cuatro meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la contratación por procedimiento de 
emergencia del suministro de 1.800 chaquetas de protección frente a 
condiciones meteorológicas adversas para el personal operativo del 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, con la empresa CLIMB 
WEAR, S.L., por un importe estimado de 302.742 euros (IVA incluido), y un 
plazo máximo de ejecución estimado de seis meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Ejecución de la obra de construcción del nuevo Centro de 
Salud PAU 4 Móstoles dependiente de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, a la empresa ASCH 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A., por un importe de 
4.766.613,65 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 20 meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 2.599.425,72 
euros, para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar el 
pago de las ayudas del Bono Social Térmico 2022 en la Comunidad de 
Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 40.809.721,15 
euros para el pago de las ayudas del Bono Social Térmico 2023 en la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se procede a la corrección del error material del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2024 por el que se 
aprueba el gasto plurianual para los años 2024 a 2026, de la prórroga de 
30 contratos (989 plazas) derivados del Acuerdo Marco que fija las 
condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicio para la 
gestión de “Centros de día de soporte social para personas con 
enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas de la 
Comunidad de Madrid”, por importe total de 25.808.422,70 euros, desde el 
1 de mayo de 2024 hasta el 30 de abril de 2026.  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 7ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión, denominado: “Gestión 
del Centro de Atención a Personas Mayores Dependientes (Residencia y 
Centro de Día) Plata y Castañar” (265 plazas), adjudicado a la entidad 
Albertia Servicios Sociosanitarios S.L.U. - Fundación Ramón Rey Ardid, 
UTE., por importe de 1.475.330,66 euros, desde el 16 de abril de 2024 
hasta el 31 de julio de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 7ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concesión, denominado: 
“Gestión del centro de atención a personas mayores dependientes 
(Residencia y centro de día) Madrid Sur” (180 plazas), adjudicado a la 
entidad Quavitae Servicios Asistencias, S.A.U., por importe de 984.284,90 
euros (IVA incluido), desde el 16 de abril de 2024 hasta el 31 de julio de 
2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, derivado de la prórroga del Lote 1, Área Norte, del contrato 
denominado: “Servicio de ayuda a domicilio dirigido a las personas en 
situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 4 lotes: áreas norte, 
sur, este y oeste”, adjudicado a QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, 
S.A.U., por importe de 22.751.999,98 euros, desde el 1 de mayo de 2024 
hasta el 30 de abril de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, derivado de la prórroga del Lote 2, Área Sur, del contrato 
denominado: “Servicio de ayuda a domicilio dirigido a las personas en 
situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 4 lotes: áreas norte, 
sur, este y oeste”, con SERVEO SOCIAL, S.L., por importe de 
38.991.906,13 euros, desde el 1 de mayo de 2024 hasta el 30 de abril de 
2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, derivado de la prórroga del Lote 3, Área Este, del contrato 
denominado: “Servicio de ayuda a domicilio dirigido a las personas en 
situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 4 lotes: áreas norte, 
sur, este y oeste”, adjudicado a QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, 
S.A.U., por importe de 41.138.143,23 euros, desde el 1 de mayo de 2024 
hasta el 30 de abril de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, derivado de la prórroga del Lote 4, Área Oeste, del contrato 
denominado: “Servicio de ayuda a domicilio dirigido a las personas en 
situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 4 lotes: áreas norte, 
sur, este y oeste”, con SERVEO SOCIAL, S.L., por importe de 37.973.628 
euros, desde el 1 de mayo de 2024 hasta el 30 de abril de 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 632.858,79 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2024, del lote 3 (63 plazas en residencia, 20 
en centro de día) del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
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concesión: “Atención a personas mayores en ocho centros (Residencias y 
Centros de día). Ocho lotes”, con la entidad Ilunion Sociosanitario, S.A.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.238.123,01 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2024, de los Lotes 4 y 8, 
(126 plazas en residencia, 40 en centro de día), del contrato de gestión de 
servicio público, modalidad concesión, “Atención a personas mayores en 
ocho centros (residencias y centros de día). Ocho Lotes”, con la entidad 
Planiger S.A.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 2.514.213,62 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2024, de los lotes 1, 2, 6 y 7 (252 plazas en 
Residencia, 80 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: “Atención a personas mayores en ocho 
centros (Residencias y Centros de día). Ocho lotes”, con la entidad Arte 
Vida Centros Residenciales S.A.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 160.200,10 
euros, derivado de la prestación del servicio de impartición de cursos y 
talleres en los centros de mayores de la Agencia Madrileña de Atención 
Social, por la empresa ARCI NATURE INTERVENCIÓN SOCIAL, S.L.U., 
durante los meses de noviembre y diciembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 72.727,72 
euros, derivado de la prestación del servicio de “Gestión del centro de día 
nº 1 para mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de 
exclusión social de la Comunidad de Madrid”, por la entidad Instituto de 
Trabajo Social y de Servicios Sociales (INTRESS), durante los meses de 
enero y febrero de 2024.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 109.837,21 
euros, derivado del servicio de lavandería en 3 residencias de mayores 
dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social, prestado por la 
empresa Ilunion Lavanderías, S.A., durante los meses de agosto, octubre y 
noviembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se nombra un vocal del Consejo Rector de la 
Institución Pública Provincial de la Comunidad de Madrid, en 
representación de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se dispone el cese y el nombramiento de miembros 
del Consejo de Administración de la Agencia Madrileña de Atención Social.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión del centro de atención a 
personas mayores dependientes (residencia y centro de día) Parque de los 
Frailes de Leganés (Madrid)”, a favor de la empresa Sanivida, S.L., por un 
importe total de 13.042.938,15 euros y un plazo de ejecución de 2 años.  
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de decreto del Consejo 
de Gobierno por el que se aprueba el Reglamento del Sistema de Archivos 
de la Comunidad de Madrid y de desarrollo de la Ley 6/2023, de 30 de 
marzo, de Archivos y Documentos de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.600.000 euros en concepto 
de subvención nominativa a favor de la “Fundación de la Escuela de 
Cinematografía y del Audiovisual de la Comunidad de Madrid” para el año 
2024.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato denominado Servicio de seguridad y vigilancia de las bibliotecas 
gestionadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid (actual Dirección General de Patrimonio Cultural y 
Oficina del Español), a la empresa Sasegur, S.L., por un importe de 
3.193.099,06 euros y un plazo de ejecución de 24 meses.  
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